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POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

 AUDIENCIA PÚBLICA 
“ LOS CIUDADANOS EN EL CONGRESO”  

CONVOCA: PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
AGOSTO 16 DE 2007 

 
Dra. Elvira Forero Hernández 

Directora General  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

________________________________________________________ 
 

Doy un saludo muy especial Señora Presidenta a usted y a quienes 

convocaron a este importante foro, del cual estoy convencida es 

relevante para la infancia y la adolescencia colombiana. Yo creó que la 

gran oportunidad para el Nuevo Código de la Infancia y la 

Adolescencia, es lograr precisamente que los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes en Colombia estén por encima de los derechos 

de los demás. 

 

En ese sentido, quisiera mencionar el espacio referente en el cual se 

hace mención a la protección integral de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, donde como Estado debemos ajustar nuestros 

programas, no solamente en el nivel nacional sino también en las 

distintas entidades territoriales, para que precisamente atiendan las 

necesidades que vive el País. Nosotros valoramos constantemente el 
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compromiso que ha tenido el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar en el desarrollo y ejecución de sus programas, pero también 

los evaluamos con carácter constructivo, puesto que ellos deben ser 

ajustados a partir de la realidad que vive Colombia, lo cual quiere decir 

que la protección integral de los niños, niñas y adolescentes de 

nuestro País, se constituye en un gran reto como lo recordaba la 

senadora Cecilia López. 

 

Tenemos que ajustar de la misma forma, la prestación de los servicios 

del Instituto, esto quiere decir que nuestros “misioneros”, los 

Defensores de Familia, deben tener la apertura que garanticé el 

cumplimiento de esta nueva ley, que nuestros equipos psicosociales 

compuestos por trabajadores sociales, psicólogos y nutricionistas, 

deben estar atentos a prestar sus servicios mediante los distintos 

programas del Instituto y a realizar trabajos en las diferentes 

comunidades.  

 

El Instituto debe transformarse efectivamente, sus instrumentos de 

gestión NO deben estar concentrados en la parte de contratación, 

registros contables ó pagos, el ICBF debe tener una revolución que 

implique por ejemplo que los funcionarios estén trabajando día y 

noche en las comunidades, en los barrios y con la gente. Les cuento, 

que en ese ejercicio de recorrer el País uno encuentra experiencias y 
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labores positivas de funcionarios consagrados que día tras día 

trabajan por el bienestar de la infancia y la adolescencia, estoy 

convencida que no debe ser la excepción en ningún lugar de Colombia 

sino efectivamente el compromiso de cada uno de los 4.300 

funcionarios que hoy tiene el Instituto. 

 

Aspectos que debemos destacar con la nueva Ley 1098 son:  el de la 

articulación ó concurrencia, donde se señala que el Instituto no es el 

único responsable del tema de la niñez y su protección en Colombia,  

siendo a su vez el vocero de los niños, niñas y adolescentes, debe 

representar el liderazgo y la asistencia técnica concreta, no solamente 

en la elaboración de proyectos y políticas donde el Ministerio de la 

Protección Social también tiene incidencia, sino en temas como el de 

transferencia de tecnología, buenas prácticas de administración y 

coordinación no solamente al interior de la Entidad, también las 

lideradas por los mandatarios departamentales y municipales, con el 

fin de asumirlas y replicarlas por todo el País.  

 

Además, con el artículo 204 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, se crean las responsabilidades disciplinarias para los 

mandatarios locales, regionales e inclusive para los responsables de la 

política pública del Gobierno Nacional. Tenemos no solamente el 

acompañamiento de la Procuraduría General de la Nación para la 
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divulgación de los eventos que estamos desarrollando conjuntamente 

sobre el tema, sino para que efectivamente se sancione a los que no 

cumplan, ó no cumplimos con estas funciones y estos grandes retos.  

 

El Instituto entonces se convierte en un gran articulador de las 

políticas públicas de infancia y adolescencia, constituyéndose así en 

un gran reto, porque en la administración pública cada uno ve su 

espacio como propio e individual, pero, si efectivamente no se logra 

esa articulación no vamos a lograr el cumplimiento de los derechos de 

los niños y niñas en Colombia.  

 

¿QUÉ INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA TENEMOS EN 

ESTOS MOMENTOS?  

 

El Plan Nacional de Infancia y Adolescencia que se ha construido 

con el liderazgo y participación del Instituto, pero también de 

Planeación Nacional, del Ministerio de la Protección Social y del 

Ministerio de Educación. 

 

Los Planes de Desarrollo. Sea esta la oportunidad para recordar la 

responsabilidad que tienen los candidatos para las próximas 

elecciones del 28 de Octubre, de conocer el Código de la Infancia y la 

Adolescencia, la obligatoriedad de la norma para construir en los 
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primeros 4 meses de gestión un diagnóstico de la situación de niñez y 

el compromiso para que este tema sea una prioridad y se materialicé 

con proyectos, programas y recursos asignados durante las 

respectivas administraciones.  

 

Otro tema importante es el que se viene desarrollando con la UNICEF 

y la Procuraduría General de la República, que esta consignado en 

el Plan Nacional de Desarrollo, el programa “ Hechos y derechos” , 

con el cual ya hemos trabajado en 4 foros con 8 mesas de discusión, 

donde se señalan unos indicadores y se determinan unos estándares 

para que las entidades territoriales orienten unos recursos para los 

temas de educación sexual, salud sexual y reproductiva, registro civil, 

garantía de derecho a la educación, y agua potable; se han realizado 4 

foros, y uno que es importante destacar, el desarrollado con los 

alcaldes de los diferentes municipios de Colombia, ORGANIZADO 

POR EL Distrito Capital.  

 

Además, esta la propuesta de Documentos CONPES de la Primera 

Infancia que esta dispuesto listo para presentarse, y en el cual 

tenemos unos grandes retos en primera infancia, somos conscientes 

que efectivamente deben concretarse y fortalecerse estas políticas en 

los Hogares de Bienestar y los Hogares Infantiles del Instituto. Allí 

hemos identificado unos recursos que se encuentran en el Instituto y 
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que de pronto lo que necesitan es esa articulación, repito, esa línea 

pedagógica para que tengan unos mayores resultados en la ejecución 

de los programas del mismo ICBF. 

 

Existe, la Política Nacional de Seguridad Alimentaría, el reto esta en 

que cada uno de los departamentos construya su Plan Departamental 

de Seguridad Alimentaria, claro esta que hay algunos departamentos 

que cuentan con planes propios, así, destaco el plan de Antioquia, el 

programa MANA que evidentemente logró articular las distintas 

dependencias de la gobernación: salud, educación, bienestar social y 

agricultura, para que las familias tengan acceso y los niños que están 

desnutridos sean monitoreados y puedan lograr una nutrición 

completa, no sólo con el programa alimentario- asistencialista, sino 

también utilizando los centros de recuperación nutricional para el 

beneficio de su. Vale mencionar que este programa se ha formulado 

con el fin de hacer una transferencia al departamento del Chocó y 

estamos en estos momentos construyendo 2 centros de recuperación 

nutricional en este departamento� con el apoyo del Instituto y el 

acompañamiento de la gobernación de Antioquia.  

 

Con respecto al tema de recursos, yo creo que es una buena 

oportunidad para decir que al ICBF en los últimos 2 años se le ha 

asignado un incremento del 20% en su presupuesto, pero es 
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necesario para atender las situaciones problemáticas que tiene la 

sociedad colombiana, como violencia intrafamiliar y maltrato infantil, 

entre otras, que cada peso que podamos recibir lo distribuyamos e 

implementemos de la mejor forma, es decir, que los aumentos de los 

recursos del Instituto deben ser mayores y ejecutarse aún mucho 

mejor.  

 

Hemos realizado algunas gestiones con el Ministerio de Hacienda, el 

cual ha previsto un descongelamiento de los excedentes financieros 

para el presupuesto  del año 2007; se asignó descongelar 225 mil 

millones de pesos que quedaron planeados en el presupuesto del 

Instituto y para el año entrante se ha previsto descongelar 255 mil 

millones de pesos de los cuales 55 mil van hacer efectivos para 

cumplir a la Ley de Infancia y Adolescencia, recordemos que esta ley 

fue expedida en Noviembre del año pasado y para ese momento ya el 

presupuesto del año 2007 estaba aprobado. Una gran oportunidad nos 

da la ley, en el artículo 201 que habla acerca de la obligación de 

aplicar todos los excedentes financieros del ICBF en programas de 

infancia. 

 

A cierre del año 2006 se tenían unos excedentes financieros de 883 

mil millones de pesos que por efectos de la normatividad no podemos 

invertirlos sino son aprobados en el presupuesto de la nación, repito, 
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se descongelaron 225 mil millones y entretanto debemos hacer una 

inversión obligatoria por la normatividad presupuestal y financiera del 

País en TES clase tipo B.  

En materia de implementación de la Ley de Infancia y Adolescencia 

estamos desarrollando una capacitación con la Policía de Infancia y 

Adolescencia, que en la actualidad tiene�su sede en el ICBF, y en igual 

forma con los defensores de familia y los comisarios de familia de todo 

el País. Sea también esta la oportunidad de recordarles a todos los 

mandatarios locales la obligación de crear las comisarías de familia en 

cada uno de los municipios de Colombia. 

 

Frente a los costos de la implementación de la Ley estos representan 

para el instituto la forma de hacer efectiva la garantía de los derechos 

de protección integral de niños, niñas y adolescentes, sumado a la 

puesta en marcha del sistema de responsabilidad penal juvenil en todo 

el País. Para ese efecto el capitulo 2ë de la Ley de Infancia y 

Adolescencia señala otras sanciones más reeducativas que 

sancionatorias ó recriminatorias para los adolescentes, y la obligación 

del Instituto de adaptar sus programas y no igualar a los menores de 

edad como si fueran adultos.  

 

Aspecto a destacar es la garantía de derechos en el proceso de 

responsabilidad penal. Con anterioridad los adolescentes no tenían 
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derecho al debido proceso, gracias a esta ley ellos tiene derecho al 

debido proceso y existe la segunda instancia, por lo tanto, 

necesitamos, en cada una de las etapas del proceso nuevos 

defensores de familia.  Esto quiere decir que este año el Instituto 

asignó 100 nuevos defensores de familia para el Distrito Capital y 

judicial de Cali, y para el año entrante debe crear 382 cargos para 

defensores de familia. Entonces en materia de costos, la planta del 

Instituto que representa 1700 funcionarios, repito, 881 para el año 

2008 y 822 para el año 2009 lo que representa 1700, presenta para el 

año 2008 un costo de 188 mil millones de pesos adicionales y para el 

2009 de 242 millones de pesos y para el año 2010 de 271 mil millones 

de pesos. 

 

¿QUÉ RETOS TENEMOS EN EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR?  

 

1. La implementación efectiva del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar en todo el País, para lo cual estamos desarrollando 

unas cartillas; puesto que la ley señala esta obligatoriedad, para 

que la ley 1098 no se quede en la letra ó como un sueño, y 

ocasioné la aplicación de sanciones en materia de salud y 

educación.  
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2. La construcción de los 33 planes departamentales de seguridad 

alimentaría. 

3. La implementación de la política pública de primera infancia que 

incluye la alianza con el Ministerio de Educación, para lograr la 

atención en el cuatrienio de 400 mil niños y niñas y para este 

año de 62 mil niños y niñas. 

4. Unos ajustes dentro de los Hogares Comunitarios de Bienestar 

que ejecutan las Madres Comunitarias, donde se incluye un 

acercamiento hacia la lectura, la música y el juego, generando 

vínculos que son los factores que les permiten construir lazos 

con su entorno y una apertura de los niños hacia el aprendizaje. 

5.  Un reajuste en cobertura de los programas del Instituto, en 

especial en el programa de Desayunos Infantiles que por 

primera vez atiende a los niños entre 5 y 11 años del País 

diariamente,  la meta es que la atención sea permanente. En 

Restaurante Escolares, es fundamental  lograr la cobertura de 

más de 4 millones de niños y niñas a finales del 2009, pero 

atendiendo todos los días de calendario escolar, lo que implica 

un gran reto presupuestal.  

 

En cuanto al tema del Maltrato Infantil las denuncias que recibe el 

Instituto están aumentando, siendo los más afectados los niños y 

niñas menores de 14 años, donde el 71% corresponde a niñas, lo cual 
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nos muestra que esta ocurriendo en el País frente al trato de la mujer y 

sus primeros momentos de vida. Para ello nosotros tenemos los 

programas tradicionales del Instituto, la forma de hacer esto manejable 

y el tratamiento que se le dé a las personas afectadas dependerá de el 

desarrollo de un proyecto piloto en alianza con la Sociedad 

Colombiana de Psiquiatría, en el cual se prestará una atención no 

sólo en el marco del Programa de Salud Nacional, sino también 

comenzando por acciones concretas en materia pedagógica, de 

respeto y protección integral de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.  

 

Acerca del Abuso Sexual Infantil como lo informaba la concejal Gilma 

Giménez, tenemos un gran reto que es la divulgación del rostro de los 

agresores sexuales, la reglamentación que se propuso y quedo 

incluida hace que el Instituto- con mucho gusto tomamos la 

responsabilidad- se responsabilicé para que semanalmente salgan en 

la televisión colombiana de horario triple A, los agresores sexuales, los 

criminales que dejan huellas imborrables en el alma de nuestros niños. 

 

Para esto, tenemos una alianza con la Fiscalía General de la Nación 

y antes de terminar este año, queremos tener 10 centros de atención 

especializada para la prevención del abuso, en estos momentos 

tenemos 3, en cada una de las capitales de Colombia que se apoyan 
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con la cámara de Gesell, en la cual habrán terapeutas especializados 

que crean en los niños, niñas y adolescentes y dado el caso deberán 

buscar la verdad de lo que el niño está contando, porque muchas 

veces se cree que esto es un mito; y para ello entonces terapeutas 

especializados harán sus aportes en estas 10 cámaras de gesell, las 

cuales nos comprometemos a tener antes de que finalice este año.  

 

Para tener claro, debemos ser muy concretos en la terapia que estos 

niños, niñas y adolescentes recibirán y junto con el ministro de 

Protección Social ya estamos trabajando en una estrategia que nos 

permita atender de una forma ajustada y tradicional estos casos con 

recursos del sistema de seguridad social en salud.  

 

Con Primera Infancia, debemos mencionar que el acto legislativo 

aprobado recientemente respecto a las transferencias trae una norma 

especial para la primera infancia que habla que los que los puntos en 

los cuales crezca la economía por mas de 4 puntos van a ser 

orientados a la primera infancia, esto se traduce mas ó menos en cada 

año, ó para este año, en 250 mil millones de pesos que se van a 

ejecutar e incluir en el presupuesto del año entrante, esos recursos, y 

en una idea que tenemos con la ministra de educación es que los 

direccionemos a gastos no recurrentes que nos permitan desarrollar 

una mejor infraestructura para la atención de niños en la primera 
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infancia, es decir, más hogares múltiples, más jardines infantiles 

donde los niños de Colombia, los más vulnerables, pobres y 

desplazados tengan espacios de aprendizaje especial con la mejor 

tecnología pedagógica, con el mejor acceso a los espacios e 

instrumentos pedagógicos, y en eso en este año ya iniciamos la 

construcción de 7 jardines sociales que deben estar concluidos antes 

de finalizarlo. 

 

Se ha mencionado en este recinto, la importancia de no olvidar la 

clase media, y yo creo que como Instituto y Nación tenemos un gran 

reto que es la Política de Adolescentes, el estudio y atención para 

casos puntuales como el suicidio que está aumentando en el País, que 

implica una situación diferente a la que estábamos viviendo 

recientemente en Colombia, allí debemos generar una instrucción con 

el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Educación sobre 

el uso del tiempo libre del adolescente en el País.  

 

Por ello, hemos venido trabajando para presentar una propuesta como 

Instituto que se sustenta en el Trabajo Social que pueden hacer ellos 

entre sus pares, entre redes, porque los adolescentes reiteradamente 

nos han dicho que no quieren que les hablemos desde adultos a 

menores de edad, sino entre ellos mismos, con lo cual podrían llegar a 

construir propuestas sobre sus políticas, lo que aportaría más en la 
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“revolución participativa” que plantea el Código de Infancia y 

Adolescencia. Y efectivamente con el Ministerio de la Protección 

Social, estamos trabajando en un proyecto piloto, básicamente en el 

tema de la Prevención del Embarazo Adolescente, que de acuerdo a 

las estadísticas viene aumentando en familias y adolescentes  

vulnerables. 

 

Se propuso acá un seguimiento y un control político con cronograma a 

este proceso de implementación de la ley, yo celebro que esto se 

afirme y se logre aprobar, se defina y se apruebe aquí, señora 

presidenta y señores senadores acá presentes, esto nos permite 

visualizar lo que se ha hecho, lo que tenemos que hacer y todos los 

responsables del tema, porque vale la pena recordar que el Instituto 

no es el único responsable de la implementación de estas políticas; 

esto no quiere decir que nos estemos quitando las cargas, no, por el 

contrario, las cargas las debemos asumir, pero solos no podemos, 

necesitamos de la colaboración de las distintas entidades del Estado 

para lograr evidentemente la garantía de estos derechos. 

 

Y quisiera finalizar esta intervención que trate de hacerla lo más 

concreta posible a petición del senador Hector Heli Rojas para que 

antes de que se termine la transmisión de televisión puedan intervenir 

los senadores, con la obligación que tenemos todos los 
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colombianos de aportar en la Política de Infancia y Adolescencia, 

la ley señala que la responsabilidad es del Estado, del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, pero también hay una gran 

responsabilidad de la Familia y de la Sociedad, háganos llegar sus 

sugerencias, construyamos una red de alianzas con todos los 

ciudadanos, escenarios de divulgación que nos permitan prevenir, 

ajustar y desarrollar políticas públicas que faciliten la garantía y 

protección de nuestros niños, niñas y adolescentes en ambientes de 

paz, felicidad y amor. 

Muchas Gracias.   
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